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TBNTA DE EJEMPLARES i 
IfIñIsterI® de la Gobernación, planta btya. 

Mamara suelto,

G A C E T A  DE M A D R I D
S Ü M A E I O

P a r t e  ©ñeial»

filliilsierío ii§ Estados
©ASreULERÍA.—Recepción de S. M, el Rey 

(q, D, g,)f del Sr, Alcibiades Pe^anha^ En« 
viada Extraordinario y Ministro Pleni" 
potenciarlo de la República del Brasil^ en 
esta Corte*— Página 373*

iínfiterf© de la Susrr&j
Real decreto nombrando General de la tin- 

décima División al General de división 
D. Antonio de Sonsa y  Eegoyos—Página 
i73.

Otro concediendo la Gran Crm de la Real y  
Militar Orden de San Hermenegildo^ al 
General de brigada D. Manuel Tourné y  
Msbry,—Páginas 373 y 374.

Haisterio áe laskiícdéii FüI>íÍ€& i  imillas kñm
Real orden disponiendo se anuncie á con

curso de traslado la provisión de la Cáte
dra de Elementos de Derecho Natural^ va
cante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Santiago.—Página 374.

Otra ídem id, id. de la provisión de la Cá
tedra de Historia de España, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia,—Página 374.

Ministerio de Fomentoi
Real orden disponiendo que por los Gober

nadores civiles se hagan cumplir ¡as pres

cripciones de la ley de Epizootias y  cuan
to se determina en su Reglam êntOy espe- 
cialmente en sus artículos 501 y 803,— 
Página 374,

Otra autorizando el gasto de 24,000 pesetas 
para continuar los trabajos que se están 
realizando en la Colonia  ̂ agrícola de la 
Dehesa de Carracedo^ provincia de León. 
Tágina 374,

Otra ídem id, id. para continuar los traba
jos que se están realizando en la Colonia 
agrícola de La Alquería (Huelva),—Pá
gina 374.

Otra ídem el gasto de 15,000 pesetas para  la 
continuación de los trabajos en la Colo
nia agrícola del monte denominado Coto 
de Calinas^ en Yecla {Murcia),—Páginas 
374 y  375,

tísulrglo
EsTADO.~~Rub«wrotarfa.™" Asuntos Con

tenciosos -A  lU ciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 375.

Instrucción Pública. —Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se indican á 
las oposiciones á la Cátedra de Política 
social y legislación comparada del traba
jo,, vacante en la Universidad Central,— 
Página 375,

Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la Cátedra de Elementos de 
Derecho Natural, vacante en la Facultad

de Derecho de la Universidad de SanUa* 
go.—Página 375,

Idem id. id. la Cátedra de Historia de Es’̂ 
pañaj vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia»— Pági
na 375,

Fomeiíto.—Dirección General de Oomer*̂  
cío, Industria y Trabajo.—Disponiendcí 
se publique en este periódico oficial el 
proyecto de tarifas de máxima percepción 
para  1917, presentado por la Compañía 
de Vapores Correos Interinsulares Cañar 
ríos.—Página 375.

Amms.0 i.® '-'Bolsa.—O bserva to rio  Cen
t r a l  M eteorológico .—Oposiciones’. 
Subastas. — Admimistracíón Peovii'-^ 
oiALe—Anuncios o fic ia le s  de la Com
pañía general de Minas y Sondeos,, Com
pañía La Española^ Sociedad Gotordficío 
de Badalonay Compañía La Papelera E-í-- 
pañola^ Sociedad general de Industria y  
Comercio y Compañía de los FerrocarrU 
les S an to ea l.—EbpeCtIotj-
LOS.

kmmm 9.®—iniofog,—Ouabioí ssfADii’̂ 
f  icoi m

FOMENTO.—Dírección General do Comer
cio, Industria y Trabajo.—.Espado lU 
los efectos públicos negociados en ¡a Bol
sa de Comercio de esta Corto durcmif  ̂ d  
mes de Octubre próximo pasado.

Proyectos de tarifas de máxima percepción 
presentados para  1917 por la Compañía 
de Vapores Correos interinsulares üanĉ  ̂
ríos.

PARTE OFICIAL 

t a n E i c u  H it c o m o  DE M n i s m s

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continüan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual benefício disfrutan las de«« 
más personas de la Augusta Real Ea- 
miiia.

M iíST E E ío m  m u m

CANCILLHRIA 
A laa doce del miércolos 8 del actual, 

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), acompañado del 
Sr» Ministro de Estado y d© loa

Altos funcionarios de la Real Casa, se 
ñlgnó recibir en audiencia particular al 
Sr. Alcibiades Pe^anha, quien, previa
mente anunciado por el primer Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de 
poner en manos de S. M. el Rey la Carta 
en que el Excmo. Sr. Presidente de la 
República del Brasil le acredita en cali
dad de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario desaquella Nación 
en esta Corte.

Acto seguido, é invitado por S. M., el 
Sr. PeQanha pasó á cumplimentar á Su 
Majestad la Reina y á S. M. la Reina doña 
María Cristina.

Terminada la ceremonia, el señor Mi
nistro Plenipotenciario del Brasil se re
tiró, tributándosele, como á su ida á Pa
lacio, los honores correspondientes á su 
categoría,

iílS T E E IO  m  U  r jE M

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar General de la un 16' 

cima División, al General de división don 
Antonio de Sonsa y Regoyos.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos dieciséis.

■ ALFONSO.
il Ministro ce ía Guem,

Agustín Luiiae,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Manuel Tourné j  

I Esbry, y de conformidad con lo propros- 
I to por la Asamblea de la Real y militar 
I Orden de San Hermenegildo,
I Vengo en concederle la Gran Ctuz da 
I la referida Ord^j con la antigüedad d#l



m i 9 Noviembre I9Í6 0aeeta Ué STadría, Mm. 814
día 29 de Junio del corriofíte año, on que
©uniplió las condieloiies reglamentarias. 

Dado en Palacio á oclio de Noviembre 
do mil Bovoeientos dieciséis,
! M J W m m .
Bl JHIxiistro do'la Guerra,

k m tk  k m .

^ c i i ip i j in c

sonai expresamente dedicado á velar

ilL M S

: REALES ORDENB>S
ílm o. Sr.; Vacante en la Facultad da 

Derecho de la Universidad de Santiago
la Cátedra de Elementos de Derecho 
Jiatural,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para su provisión se anuiv 
■■cíe á cciieurso previo de traslación entre 
Catedráticos num erarios, en la forma 
■que preceptúa el Real decreto de SO de 
Abril de 1915.

i)a Ee-al orden lo digo á Y . I, para su 
€onooiniion:o y demás efectos. Dios guar
de á ¥=. L vuinros años, Madricl. 81 de 
Octubre d e 916.

BURELL.
Seiloi' Subsecretario de este MiDÍB'teiiOe

IIm,o. Si\: Vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Murcia la 
Oátedra de Historia de España,

S, M. el EET,(q. B. g,) se ha servido 
d isponer epie para su provisión, se anun
cie á concurso previo de traslación entre 
Catedráticcs irunierarios, en la forma 
qiio preceptúa el Real decreto do 80 de 

Abril do 1915.
Do Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y  dem is efectos. Dios guar
do á Y, L muelios años. M adrM /Sí de 
Octubre de 1913,

BUBBLU
Señor Subsocretario de este Ministerio.

REALES ORDENES 
limo. Sn: Dispuesto por la ley do Epi

zootias do 18 de Diciembre de 1914 y  por  
el Reglamento do 4 de Junio de 1915 para 
la ejecución de la misma, que los servi- 

' d o s  ríiunicipales de Higiene y Sanidad 
pecuarias s© organicen por ios Munici
pios do acuerdo coa aquellas dfsposicio- 
nes, para su mayor eñcacia y en cum pli
miento de lo dispuesto:

Eüsultando que no obstante lo term i
nantes eme son las disposiciones citadas 
y la Real orden 'aclaratoria de fecha SO 
de Septiembro de 1915, muchos Munici
pios ni cumplen ios preceptos referentes 
á las epizootias ni disponen del personal 
á que vleDen obligados por dictados de 
aq'Jiellas soberanas disposiciones, enca
minadas á la defensa de la salud pública 
y  da la ricmeza pecuaria:

CoiiBideraiido q m  ú n  disponer del por^

el cumpllmieiLto da la ley d- Eoi/¿ootias, 
la eneiicla do eqfe* queda desvirtuada por 

y anulados los persegui
dos por la misma:

(Joan^idcr'diido qu© los Municipios no 
pueden prescindir del cnniplimiento de 
estos servicios, que, lejos de serles gra
vosos, contribuyen á conservar la g?ma- 
dería y á ñieilitarles cii.antoB medios de 
defensa ponen ál servicio do M misóla 
los progresos modernos en la materia, y

Considerando que los Municipios que 
en este aspecto m uestran incuria, no sólo 
sufren los perjuicios que correspondan á 
su negligencia, sino que causan enorme 
daño á la riqueza pecuaria de otros tér- 
mitios ñiunícipales, aunque éstos cum
plan con celo sus deberes, constituyéndo
se en ejemplo pernicioso y causando gran 
perjuicio á la riqueza en general,

B. M. el R ey  (q. D,. g.) ha tenido á bien 
disponer que por los Gobernadores civi
les se hagan cum plir las prescripciones 
de la ley de Episootias y cnanto se deter
mina en su Reglamento, espeoiaimente 
en los artículos 301 y 803, basas do cuan
tos trabajos y medidas deban adoptarse 
en defensa de la riqueza pecuaria y de la 
salud pública.

Da Real orden lo á Y. I, para su 
conocíoiiento y deaiás oLcíos. Dios g'iiar* 
de á Y. L muchos años. Madrid, 6 de 
Noviembre de Í9i6.

GAS SET.
Señor Director general, de Agricultura,

Minas y Montes.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Ju.üta C iJ ia l  de Colonización y 
Ropoblacifríi iiib í fecha 23 de Octubre 
último, solicitaiiao so libren á nombre de 
D, Pedro de Avila la cantidad de 24.000 
pesetas para los gastos que or.igme la 
coíitinuación de ios trabajos que so están 
realizando ©ii la dehesa de Garracedo, en
clavada en el térm ino murdcipal da Ca- 
rracedelo, de la provincia de León, según 
proyecto aprobado por Raal decreto d© 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 20 de Junio del año último, y consi
derando, según la relación que acompa
ña al pedido, que es do necesidad atender 
á dichos gastos dada la im portancia de 
los trabajos que viene realizando, y con 
el ñii de que no sufran interrupción, por 
carecer la Junta  de los fondos necesarios 
para ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 12, a r
tículo Ú.I1 ÍC0 , del Presupuesto vigente de 
este Miiiistorio, se autorice el gasto de 
24.000 pesetas para continuar los traba
jos que se están realizando ©n la colonia 
agrícola de la dehesa de Garracedo, p ro 
vincia de León, debiendo expedirse ©1 
correspondiente libram iento por dicha 
cantidad á favor del Vocal Tesorero don 
Pedro de Ávila y hacerse la Justiñcadón

en la forma que determinan las disposi
ciones vigentes.

Be Real orden lo coríinnico á V. S. para 
su conoeím lento y efectos consiguientes.
Dios guarde á Y. 8.. .smichos años. Madrid, 
6 de Novieinbro de 1916,

GASBET-
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este MinÍB'terio.

Vista la eoiiiUB.icaclón del Presidenta 
de Ja Junta Central de Coloaización y Ra- 
poblaoiói} interior, fecha 23 de Octubre 
últlnio, solicitando se libren á nombre de 
D. Pedro da Avila la cantidad de 24.000 
pesetas para atender á los gastos que o ri
ginen la continuación de los trabajos que 
se están realizando en la Colonia Agríco
la establecida en ©1 monte Ln Alquería 
encía va do en el término municipal de 
Hiielva, cuyo proyecto fué aprobado por 
Real decreto do la Presidencia del Conse
jo do Ministros, de 23 de Mayo del co
rriente año, y considerando, según la re 
lación que acompaña al pedido, que es 
de necesidad atender á dichos gastos, 
dada la im portanída de los trabajes que 
viene realizando, y coa el ñ a  da que no 
sufran inteiTiipción por carecer la Jun ta  
de los fondos necesarios para ello;

S. M. el Rey .(q. D. g.) se ha servido 
disponer que con cargo al capítulo 12, 
artículo ÚTiico del presupuesto vigente 
da este xMinisterio, se autorice el gasto da 
24 000 pesetas para continuar los trab a
jos que se están realizando en la Colorí la 
Agrícola de La Alquería (Hueiva), de
biendo expedirse el correspondiente l i 
bramiento por dicha cantidad á favor del 
Vocal I). .Pedro do Avila, y hacerse la Jus- 
íiñoación en la forma que doterniinan 
las dlBposi clones vigentes.

Da Rea! orden io digo á V. S. para 
BU eoBocimiento y efectos. I>lo.s guarda 
á V. S. Bvuohos años. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1916,

GASSET.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la comunicación del Presidenta
de la Jun ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, fecha 23 de Octu
bre último, soiioitarido se libre á nombra 
del Vocal-Tesorero de la misma, D. Pe
dro de Avila, la cantidad d© 15.000 pese
tas para satisfacer los gastos que origi
nen ios trabajos ya realizados y los que 
hayan de efectuarse durante el actual tri
mestre para el ©stablecímiento de una 
Colonia agrícola en el monte denomina
do Coto de Salinas, en Yeela (Murcia), y 
considerando d© im portancia que los tra
bajos mencionados no se interrum pan,

B. M, el E e y  (q. D. g.) so ha servido dis
poner qiio con cargo al capítulo 12, ar
ticulo único del presiip'uesto vigente de 

Ministerio, so antoric© á fator del
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Presidente de la Junta  el gasto d© 15.000 
pesetas para la continua ció si do los tra 
bajos en la citada Colonia^ debiendo ex- 
pedirse por dicba caí  ̂>d ei ccrrcspo:?- 
diente Hbramlonto' A bro íV-̂  t^oeri- 
Tesorero^ D, Pedro de Avila, y baoeira la 
Justificación osi la forma que dr-iej iniLi^a 
las disposiciones rigentes.

De Beai orden lo digo á ¥ . S. para m  
conocimiento y  efectos conslgaiéntes. 
Dios guardo á Y, B. muchos años* Ma
drid, 6 de Noviembre de Í9i6,

GASSET.
Befíor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministorlo.

A i i i m a m c i y s  : . , s ' í> í l

MlfiiSTEBD DE ESTsnt.

Ei Cónsul de España en Santiago do 
Coba, participa á esto M-oAo'i'f-- elíalla- 
diiueoto do los subditos ospañoios: 

Felipe Calvo y SecOj do treinta años, 
soltero.

Pedro Hornáo-dez, de treinta años, so l
tero, natural de Canarias.

José Beceiro, da treinta j  ocho años, 
soltero.

Madrid, 7 de Noviembre de í9i,6.=El 
Subsecretario, Marqués de Amposta*

El Cónsul d© España en Habana, p a r
ticipa á este Miinstorio el faliecioiieii- 
to de los súbditos españoles:

Domingo Adán lüada.
Juitán Aivarez López.
Julián Llorent y Linares.
Arsvenio Fresno Cabrera.
Sebastián Fortena y Eernaga,
Madrid, 7 de Novlenibre de 191fí.™Sl 

Subsecretario, Marqués da Amposta,

MilSTERiO DE ¡f̂ STRUCClDf̂  PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Política so. i al y Legisla
ción comparada dei Trabajo, vacante en 
la Universidad Central,

Esta Subsecretaría hace público lo si- 
guieníe:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes si
guientes:

D. Fernando de los Ríos Urruti,
Jaim e Algarra y  Postius.
Francisco Bern^s y Carrasco.
Kecaredo Fem ándea d e  Yelasco 

Calvo.
Francisco de Casso y Fernández.
Juan  L. Martín Mengod.

D. Enrique Martí Jara.
Juan de Hinojosa Ferrer,
Plácido Aivarez Bu y lia y Lozano,
Tomás Juan. E lonieta y Artaza.
Pablo do Azcárato f  Fíovos.
José Mjíría Yaoguas y Messia.
Amando R. CeSíroviejw Nabajas.
Luis OIa,naga y Füjaa^.
Máximo Peña y Maatocon.
José Calvo Botelo.
Leopoldo Palacios Moriiii.
Domingo Villar GrangeL
Jo.sé Castillejo y Doarte.
Arturo Suárez íiaireii;o.
Pedro Saj-gro y Eos de Olario.
José López Soso.
Rafael Díaz Aguado y Balaberri.

 ̂2A Que queda excluido de esta oposi- 
cióri De .Hipólito González Rebollar, por 
no Justiíice.r que reúne .las condiciones á 
que se refiere el artículo 6.  ̂ del Real de
creto de 8 de ..Abril de 1910...

BA Q ue desde  ei d ía  quo  se inserte en 
la  G a c e ta  el presou^e anuncio , com enza- 
rá ji á con ta rS 0  ios térm iooB  ó que  se re- 
ñ.eim  les arf:ículr«s 14 y 15 del É eg la iao ii- 
to db 8 .Abril de m.G.

M adrid , 81 d e -O c tu b re  de 1916.=  Ei 
S ibseui j, éb

Se halla'vacante en la Facultad de De
recho do la IJoiversldad de Santiago, la 
Cátedra de Elcjiieiitos de Derecho,.Natu
ral, que ha de proveerse por concurso d© 
traslado, conforme á lo dispuesto en el 
Reai decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta feclia.

Sólo pueden optar á la traslación los 
CatedráíicoB numerarios de Universidad 
que en propiedad desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacante 
ó de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esto Ministerio, por conducto y con i.n- 
formo del Jefe dei Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro dei plazo 
improrrogable de veinte d.ías, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Este anunoio se publicará en los Bole- 
Unes Oficiales d© las provincias, y por me
dio de edictos en todos los .Estabiecimien- 
tos públicos d© enseñanza de la Nación; 
lo  cual S8 advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 31 do Octubre de 1916. =  El 
Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia, la 
Cátedra de Historia da España, que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación ios 
Catedráticos num erarios de Universidad 
que en propiedad desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacante 
6 de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios,

! á esto Minisíerió, pof conducto y con 
J infoime dol Jefe del Establecimiento 
“ donde sirven, precisamente dentro del 
I plazo improrrogable de veinte días, á 
i contar desde la publicación de este anun- 
 ̂ cío en la G aceta ds Madeid.

Este anunc io  so p u b lic a rá  en los Bole  ̂
tvics Oficiales de las provincias y por rae
dlo de edictos en  todos ios Establecimien
to s públicos de en señ an za  de la Nación; 
lo cual so advierte para qiio las Autori
dades .respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el D eseiito 

Madrid, SI de Octubre d e  1916. =  El 
Subsecretario, Rivas.

Mi^iiSTERlO DE FOMENTO

H.Ir@ celéit g e n e r a l  ^ 0  C om erclO é

COMUNICAOIOKES MARÍTIMAS

Excrao. Sr.: Vista la Instancia elevada 
á este MliiiBierlo porD. Eduardo Mo-'aies 
Díaz, represeiiíaníe de la  Compañía d e  
Vapores Correos' Interinsulares Cana
rios, conceBlorja.ria de los servicios de 
Cí-T.:ao;ülcaeií)iies iriaiit im e s  d e i  cuadro 0, 
prim er grupo, Canaria- (servicios in te r -  
insuiareH). a o e x o  al artículo 17 d e  la l e y  
de 14 d e  Junio de 1909, en la q u e  s o l i c i t a  
la aprobación de las tarifas d e  m á x im a  
percepción 'para 1917;

Viísto el ardcub/ 39 d e l contrato cele
brado por el Estallo con dicha Com
pañía:

Coíisideraiido que, con arreglo á este 
ard<‘BiO, el contratisia debe ñomeier 
aun ai raen te á la aprobación de este Mi- 
rdsh‘’'io de Fomenio las •fiir.ifas que ha
yan de regir sus transportes de pasaje
ros y riie.i-canetas, las cuales no po--u’á 
modificar olevándolas, sin la previa au
torización de este Miiiiste.rio;

S. M. el Bey (q. D. g.), de conformidad 
coa lo .p.ropue8to,'por ía Di,r0 cción Gcce- 
ral de Oomercio, industria  y Trabajo., ha 
tenido á bien disponer:

IN  Q u e  BO publique en la G a c eta  d e  
M a d r id  el indicado proyecto de tarifas 
( Véase el An&xo núm. 2), áfia  de que, en e l  
plazo Miáxiiiio de treinta días, informen 
las Gáíiiaras de Coiiiercl«.i y demás enti
dades que lo estimen conveniente, y

2.̂  ̂ Que se remita un ejemplar d e  d i 
cho proyecto á cada uno de los Ministe
rios de Estado, Gobernación, Guerra y  
Marina, para q u e  asiíoismo emitan bu 
informe, entendiéndose que si no lo y e -  
rifican dentro dei indicado plazo de tre in
ta dias so le.s coiislderá que están confor
mes con la aprobación de las tarifas de 
q u e  se trata.

De Real orden comúnícada por el se
ñor Ministro de Fomento, tengo la honra 
de participarlo á V. E. para su conoci
miento y efectos coi2Siguie.rites, con in
clusión de un ejemplar del proyecto de 
referen el a.=.Uios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de Í916.=EI 
Director general, Marqués do Cortina.
A los Excmos. señores Ministros de Esta

do, Gobernación, Guerra y Marina.

MAKMD.esE.st, tig» “issesQsea fle B.i¥iMlene3Ts-.,í»jP«8eo M is®, S'iseEté, núm. ao.




